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MUNICIPALIDAD DE NARANJO 3 
ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 44  DEL 28 DE OCTUBRE  DEL 2013. 4 

 5 
Acta de la Sesión  Ordinaria número 44 Celebrada por el Concejo Municipal a las 6 
dieciocho horas del lunes 28 de Octubre del 2013 en el Palacio Municipal de Naranjo 7 
en el distrito primero.   8 
 9 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Gilberto Ruiz Vargas, 10 
Vicepresidenta Alicia Alfaro Castro, señor Nicolás Corrales Barrantes, Señor Hans 11 
Corrales Morales  y el Señor Alex Zambrana Obando REGIDORES SUPLENTES: Señora 12 
Maria de los Angeles Mora Varela C.C Marielos , Señor Ovidio Rojas Cubero, 13 
SINDICOS PROPIETARIOS: señor Manuel Ángel Rodriguez Pérez,  señor Jose Antonio 14 
Hidalgo Peraza, Señor Luis Fernando Vargas Retana ,  Señor Jose Olivier Arrieta Vega, 15 
Señora Marjorie Sánchez Brenes, Señor Luis Antonio Alpizar Ramírez, Señor Rolando 16 
Castro Porras y señora Mayra Fonseca Bolaños, SINDICOS SUPLENTES: señora Xinia 17 
Pérez Hidalgo, señora María Isabel Villalobos Carvajal y señor Olivier Segura Cabezas. 18 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señora Gabriela Sandoval Espinoza Secretaria interina 19 
para el levantamiento de la presente acta. 20 

 21 
ARTÍCULO 1: La  Regidora Alicia Alfaro  lleva a cabo una oración.  22 

 23 
CAPITULO Nº  1  24 

 25 
ARTÍCULO 2: Se lee y aprueba el orden del día, para la sesión ordinaria número 44 del 28 26 
de Octubre del 2013.   27 
     28 

 29 
CAPITULO Nº  2 30 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 31 
 32 
ARTICULO 3.  No hubo.- 33 
 34 

CAPITULO  Nº  3 35 
REVISION DE ACTAS 36 

 37 
ARTICULO 4: Lectura y aprobación  del borrador del Acta Ordinaria Nº 43 del 21 de 38 
Octubre del 2013. 39 
 40 
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ACUERDO SO-44-345-2013. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones del 41 
Acta Ordinaria Nº 43 del 21 de Octubre del 2013, acuerda aprobarla.   42 
 43 

CAPITULO Nº  4 44 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 45 

 46 
ARTICULO 5. Se recibe nota suscrita por el Msc. Kenneth Carpio Brenes Director Ejecutivo 47 
del Ministerio de Cultura Juventud, oficio D.E.368-2013, en la que informan  que 48 
mediante la Ley N° 9155 publicada en el Diario Oficial la Gaceta del 08 de julio de 2013 49 
se reforma a la Ley General de la Persona Joven N° 8261, dentro de las mismas se 50 
encuentran modificaciones en la conformación de los comités Cantonales de la 51 
Persona Joven, que son instancias municipales, y se adiciona un último párrafo al 52 
artículo 49 del código Municipal.  53 
 54 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 55 
 56 
ARTICULO 6. Se recibe nota enviada vía correo electrónico suscrita por el Master Ramón 57 
Araya Araya de la Unidad de Normalización y Asesoría, Jefe de la Comisión Nacional de 58 
Prevención de riesgos y Atención de Emergencias, oficio NA-OF-0292-2013, en la que 59 
extiende una invitación al Taller de Asesoría Municipal en Gestión para la Reducción del 60 
riesgo por desastre, los días 14 y 15 de Noviembre del 2013 de 8:00 am a 5:00 pm en el 61 
Hotel Martino, Alajuela. 62 
 63 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 64 
 65 
ARTICULO 7. Se recibe  nota enviada vía correo electrónico suscrita por señora Rosa 66 
Maria Vega Campos jefa de Área, de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, 67 
Tecnología y Educación oficio CG-877-13 en la cual solicita criterio de esta 68 
Municipalidad con el proyecto de Ley 18.880 “Reforma de la Ley de Expropiaciones N° 69 
7495 del 03 de mayo de 1995 reformada mediante Ley 7757 del 10 de marzo de 1998.” 70 
Se envió el proyecto por correo electrónico a los Regidores, Alcaldesa y Vicealcalde.  71 
 72 
El Concejo Municipal da por recibida la nota y se deja para análisis.  73 
 74 
ARTICULO 8. Se recibe nota enviada vía correo electrónico suscrita por el Lic. Marco W. 75 
Quesada Bermúdez Director de la Asamblea Legislativa, oficio SC-33-13-14 en el cual 76 
informa en Sesión ordinaria Número 84 del 16 de octubre de 2013, la Asamblea 77 
Legislativa aprobó moción de orden para que el texto actualizado y publicado en el 78 
diario oficial la Gaceta sobre el Expediente N° 18805”Aprobacion del Tratado de libre 79 
Comercio entre el gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la 80 
República de Colombia, sea consultado a varias instituciones, conforme el artículo 157 81 
del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Es importante mencionar que esta consulta 82 
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se realiza nuevamente, por cuanto en el documento de que se había enviado se 83 
omitieron dos capítulos que forman parte del texto original. .” Se envió el proyecto por 84 
correo electrónico a los Regidores, Alcaldesa y Vicealcalde.  85 
 86 
El Concejo Municipal da por recibida la nota y se deja para análisis.  87 
 88 
ARTICULO 9. Se recibe invitación de la Procuraduría General de la República y el Instituto 89 
de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la Universidad Estatal a 90 
Distancia, a la charla “Aspectos Esenciales del Procedimiento Administrativo” el día 91 
Miércoles 06 de noviembre de 9:00 am a 12:00pm en el Centro Universitario UNED en San 92 
Carlos, favor confirmar asistencia antes del 01 de noviembre del 2013. 93 
 94 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 95 
 96 
ARTICULO10. Se recibe nota suscrita por la Señora Yahaira Quesada r. Área 97 
Administrativa del comité Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo, oficio CCDR-98 
571/13, en la cual solicita nombrar un Tribunal electoral conformado por dos miembros 99 
del Concejo Municipal para que formen parte del de la Junta Directiva del Comité, 100 
dicha Asamblea se realizara el Sábado 02 de noviembre a las 6: pm en el Salón del 101 
Comité de Deportes.   102 
 103 
El Concejo Municipal da por recibida la nota y nombra a los señores Carlos Alfaro 104 
González y al Señor Ovidio Rojas Cubero. 105 
 106 
ARTICULO 11. Se recibe COPIA de  nota enviada vía correo electrónico del Señor Raúl 107 
Barboza Calderón Secretario General del IFAM, oficio SG245-13, en donde informan el 108 
Acuerdo Primero, articulo dos  de la Sesión Extraordinaria N° 4262, celebrada por la 109 
Junta Directiva del Instituto de Fomento y asesoría Municipal, al ser las 10:30 horas del 110 
día 23 de octubre del 2013. 111 
 112 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 113 
 114 
ARTICULO 12. Se recibe nota suscrita por el Lic. Litleton Bolton Jones Presidente, 115 
Refinadora Costarricense de Petróleo, oficio P-0475-2013,  relacionado al informe 116 
Técnico-Proyecto 2012  el cual informan que se realizó fiscalización al proyecto 117 
ejecutado por parte del Departamento de Ingeniería de RECOPE, considerando que el 118 
fiscalizador del proyecto concluye que la Municipalidad de Naranjo le dio un uso 119 
adecuado a la donación del 2012, se archiva el expediente, dicha solicitud  fue de 120 
conocimiento por el Concejo según la solicitud de Recope el día 29 de julio en la sesión 121 
N° 32 del 05 de agosto del 2013, 122 
 123 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 124 
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ARTICULO 13. Se recibe nota suscrita por el Ing. Carlos Francisco Elizondo Acuña, Director 125 
de la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Naranjo, oficio UTGV-MN-126 
CI-427-2013, en donde brinda respuesta al oficio SM-CONCEJO-355-2013 en relación al 127 
criterio técnico para crear camino público que une Calle Carranza con la Calle sur de la 128 
Escuela Alicia Vega, que literalmente dice: 129 

 130 
Naranjo, 28 de octubre del 2013,  131 

UTGV-MN-CI-427-2013 132 
Señores 133 
Concejo Municipal 134 
Presente: 135 
Estimados Señores: 136 
En atención a Oficio SM-CONCEJO-355-2013, específicamente el Articulo 6, de la Sesión 137 
Ordinaria número 42 del 14 de octubre del 2013, por medio del cual solicita el criterio técnico 138 
a solicitud de los vecinos, para crear  camino público que une Calle Carranza con la Calle sur 139 
Oeste de la Escuela Alicia Vega.  140 
Tomando en cuenta que propietarios  acceden a donar 9 metros para la realización de la 141 
calle en mención al respecto indico: 142 
1- Considerando que se le estaría dando continuidad a la calle publica con Código 2-06-143 

234, conocida como calle Carranza. 144 
2- Se estaría dando conectividad a la calle Carranza con urbanas Naranjo específicamente 145 

con calle Sur Oeste a la Escuela Alicia Vega. 146 
3- Esta calle Carranza, se convertiría  en ruta alterna. 147 
4- Y, lo que es más importante en esta declaratoria de calle pública es que priva el interés 148 

público. 149 
5- Debido al colapso de alcantarilla al final de calle Carranza es necesario crear una salida 150 

al Barrio San Martin de vecinos que podría decirse que están aislados al no contar con un 151 
acceso público. 152 

6-  Siempre ha existido el interés de todos los actores en vialidad de buscar darle mayor 153 
conectividad al sector de Barrio San Martín y Barrio el Carmen.  154 

Por lo cual se considera viable la apertura  de la calle pública como ampliación de calle 155 
Carranza. 156 
Se deberá considerar, tomando en cuenta la disposición de donación de los propietarios de 157 
9 metros de ancho a esta calle, que tanto la apertura como el lastrado se deberá realizar 158 
con recursos municipales a programar en el año 2014. 159 
La apertura de esta calle podría decirse que se encuentra en un 50%. 160 
Considerando que debido a que existen vecinos cerca del sector de la Quebrada San Lucas, 161 
por el alcantarillado colapsado que necesita una salida por una emergencia. 162 
De declararse calle pública se debe realizar el esfuerzo de colocar algún material para dejar 163 
un acceso al menos para vehículos de doble tracción.  164 
Suscribe, con toda consideración, 165 

                                       Ing. Carlos Francisco Elizondo Acuña  166 
                                                                                         Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial 167 

                                                  Municipalidad de Naranjo    168 
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El Concejo Municipal da por recibida la nota y solicita al Ing. Francisco Elizondo las 169 
especificaciones técnicas y el croquis con las especificaciones de anchos y  las 170 
longitudes a declarar y cuanto seria el espacio a declarar Público.  171 
 172 
 173 
ARTICULO 14.Se recibe orden Sanitaria CO-ARS-N-AA-081-2013, en relación a la  vía 174 
Pública en alrededores del Colegio de Candelaria de Naranjo.  175 
 176 
El Concejo Municipal da por recibida la nota. 177 
 178 

CAPITULO Nº  5 179 
   INFORME DE LOS SINDICOS  180 

 181 
ARTICULO 15. Inquietud de los Síndicos y Síndicas.  182 
 183 
Primero: La Sindica Marjorie Sanchez menciona sobre un problema que ocurrió hace un 184 
rato en el camino que comunica a Cirrí con San Jerónimo se vino un derrumbe y el 185 
camino está bloqueado para ver si pueden mandar maquinaria. 186 
 187 
La sindica Marjorie Sanchez menciona que en el Centro de San Jerónimo y la Puebla se 188 
están quedando sin agua.     189 
   190 
Segundo: El Síndico Olivier Segura realiza una solicitud de los vecinos del Bajo de las 191 
Viudas a un costado de la Iglesia Católica para que los notifiquen a los vecinos para 192 
que realicen el descuaje. 193 
 194 
Tercero: El síndico Luis Antonio Alpizar solicita que se modifique el acuerdo SO-42-336-195 
2013, ya que no va dirigido al Comité de Deportes, no quiere decir que el Comité no 196 
está trabajando, ya retomamos la orden sanitaria del Ministerio de Salud y estamos 197 
analizando los punto en cuanto al Parque, hay un acuerdo anterior en donde el 198 
Concejo Municipal le daba para administración a la Unión Cantonal eso nos limita a 199 
nosotros también porque ya está en administración a la Unión. 200 

 201 
ACUERDO SO-44-346-2013. El Concejo Municipal acuerda modificar el Acuerdo SO-42-202 
336-2013 de la Sesión Ordinaria N° 42 del 14 de octubre del 2013 el cual se leerá con la 203 
siguiente redacción, El Concejo Municipal acoge la moción del Regidor Hans Corrales y 204 
acuerda  solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo  subsane la 205 
petitoria de la orden sanitaria del Ministerio de Salud y se dé la apertura del parque 206 
infantil apegada a un reglamento de uso y funcionamiento, se entiende que está a la 207 
espera de una segunda etapa de proyecto  de remodelación del parque infantil, sin 208 
embargo nuestra juventud no puede esperar. Acuerdo en Firme por unanimidad.-  209 
 210 
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CAPITULO Nº 6 211 
INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 212 

 213 
ARTICULO 16.  El Presidente Municipal menciona que de acuerdo al veto que presento la 214 
Señora Alcaldesa al acuerdo la semana pasada, ya fue analizado por la auditoria 215 
como por el Lic. Cristian Ruiz  y la recomendación es que se rechace el veto y se eleve 216 
al Contencioso y debemos tomar el siguiente acuerdo.  217 
 218 
ACUERDO SO-44-347-2013.El Concejo Municipal Acuerda rechazar el Veto al acuerdo 219 
SO-42-339-2013 de la Sesión Ordinaria N°42 del 14 de octubre del 2013, presentado por 220 
la Señora Alcaldesa Olga Martha Corrales Sanchez el día 21 de octubre del 2013, oficio 221 
MN-ALC-2704-13; por consiguiente se elevará el presente expediente debidamente 222 
foliado en forma cronológica para su conocimiento ante el Jerarca Impropio Tribunal 223 
Contencioso Administrativo, a su vez se emplaza a la Alcaldía en termino de 5 días a 224 
personarse ante esta instancia a hacer valer sus derechos. Acuerdo Definitivamente 225 
aprobado por unanimidad.- 226 
 227 
 228 

CAPITULO Nº 7 229 
MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 230 

 231 

ARTICULO 17. El Regidor Hans Corrales pregunta  la Regidora Alicia Alfaro si para este 232 
jueves hay reunión de la comisión de Accesibilidad, hay una situación compañeros con 233 
respecto a este tema, recuerdan que las ves pasada que vino la gente del Magisterio a 234 
exponer el tema demasiado buena la exposición de ellos, y nosotros nos 235 
comprometimos a darle contenido económico a eso y abarcar algunas cuadras a 236 
manera modelo para hacer lo que corresponde a nivel municipal, rampas de acceso, 237 
pasa manos, el proyecto está ahí el asunto es asignarle contenido presupuestario.  238 

La Regidora Alicia Alfaro menciona que estaba confundida con la fecha que era el 239 
último jueves de cada mes, si gusta los convoco.  240 
 241 
ARTICULO 18. El Regidor Carlos Alfaro menciona sobre la situación que está ocurriendo 242 
en el mercado en relación a los  servicios sanitarios ya que no tenemos un servicio  que 243 
cumpla con la ley 7600 el único que hay está cerrado por un problema con la 244 
Administración, ya que hay quejas de personas con discapacidad que va a poner una 245 
denuncia ante el Ministerio de Salud los compañeros del mercado están preocupados 246 
que vallan a cerrar el mercado por una orden sanitaria. 247 
El Presidente Municipal menciona esa situación tiene que resolverla la Administración, 248 
porque creo que hay un conflicto entre la Administración y el Señor Francisco Núñez en 249 
relación a ese servicio sanitario, es un problema que si le llega a la administración la 250 
orden sanitaria inmediatamente tienen que cumplir.   251 
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ARTICULO 19. El Regidor  Hans Corrales consulta con respecto a que paso con el 252 
convenio con el Banco de Costa Rica en relación a la conectividad, partiendo del 253 
hecho que si eso no se resuelve a corto plazo esta Municipalidad debe ir buscando 254 
alternativas con otros bancos, en qué estado se encuentra eso. 255 
 256 
El  Presidente Municipal menciona que totalmente lo desconozco y tienes razón ya que 257 
no se ha vuelta a saber absolutamente nada del tema. 258 
 259 
El síndico Rolando Castro menciona que yo estuve presente en una reunión con don 260 
Claudio y el Gerente del Banco Nacional y no entiendo porque esto se ha hecho tan 261 
largo y tan tedioso, la semana pasada nos llegó un correo a los que prestamos el 262 
servicio que vamos a poder cobrar el marchamo, yo personalmente creo que si la 263 
Municipalidad de Naranjo brinda ese servicio no se imagina la cantidad de dinero que 264 
va a recaudar  ya que es mucha la gente que pagan los servicios de lunes a domingo. 265 
 266 
El Regidor Carlos Alfaro menciona que es importante indicar que el problema es por el 267 
sistema que tiene la Municipalidad que no es compatible con el del Banco. 268 
 269 
ACUERDO SO-44-348-2013.El Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Señora 270 
Alcaldesa un informe sobre el avance de la conectividad con los Bancos y la posible 271 
apertura a otro sistema. Acuerdo aprobado por unanimidad.-  272 
 273 
ARTICULO 20. 274 

 275 
La Regidora Alicia Alfaro menciona que en la calle del Espíritu Santo hay un derrumbe, 276 
hay paso para carros para que se realice una inspección. 277 
 278 

CAPITULO Nº 8 279 
INFORME DE LA ALCALDESA 280 

 281 
ARTICULO 21.    No hubo.- 282 

 283 
CAPITULO  Nº 9  284 

INFORME DEL PRESIDENTE 285 
ARTÍCULO 22.  El Presidente Municipal menciona aún no se va a presentar informe 286 
escrito, estos días hemos estado reunidos con la Comisión de Seguridad para llevar a 287 
cabo en los próximos días un operativo aquí en Naranjo, ya tenemos el lugar, quien va a 288 
participar, la hora y el día, lógicamente eso no lo vamos a informar, que lastima que no 289 
está la Señora Alcaldesa porque ya logramos confirmar que en el operativo anterior la 290 
fuga de información se dio de aquí en la Municipalidad, desgraciadamente hay gente 291 
que por quedar bien con un negocio llaman e informan o hacen algo, entonces la 292 
única persona que sabe el día, la hora y el lugar soy yo, yo quería hablar con la Señora 293 
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Alcaldesa para ver como coordinamos para que no se fugue  la información ; esa fuga 294 
de información no afecto mucho porque el operativo fue muy positivo y a raíz de eso se 295 
ordenaron muchas cosas. 296 
 297 
EL Presidente Municipal menciona  que para el próximo miércoles la Comisión de 298 
Jurídicos nos reunimos con los señores autobuseros pata tratar el tema de las tarifas, si 299 
alguien del Concejo quiere estar presente.   300 
 301 

 302 
CAPITULO Nº 10. 303 

CLAUSURA  304 
 305 
 306 
ARTÍCULO 23. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las diecinueve  horas de 307 
los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil trece.     308 
 309 
 310 
 311 
 312 
 313 
 314 
 315 
 Dr. Gilberto Ruiz Vargas                                                Gabriela Sandoval Espinoza 316 
  Presidente  Municipal                                     Secretaria  Interina 317 

 318 
 319 
 320 
 321 
 322 
 323 
 324 


